
estación. transformadorar y cumplidos los trámites reglaJrtenta~
rios ordenados en" el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorización d~ instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del
Reglame{lto IJ,probado por Decreto 26,19/i966 sobre expropiación

. forzosa y sanciones en materia. d.e'" instalaciones el~icas. y de
acuerdo con lo ordtmado en la. Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defens8 de la IndU,atrla. .' , .

Esta- Delegación provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de Ia Sección , correspondiente, ha resuelto..

A:utorizar a la "Empresa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima". la instalación do la línea, de alta. tensión
a. estación transfonnadora ",Qan Malladó,.. con el 'fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes ''de distribución,
cuyas principales'- características son las siguientes:

'Visto el expediente 488..74/68, incoado en esta Delegaci611
Provincial a instancia ,de ..Hitos de JoSé Eassols, S. A.". con
domicilio en calle Gerona. 2. Olot, solicitando autorización y
declaraci6n en ",concreto de utilidad pública, pára el estableci
miento de una línea de, A-.. :T.· y estaci6n transformadora. y
cumplidos los' trámites,' reglamentarios ordenados en el éapf
tullí) III del Decreto 2617/1966. sobre autorizaci6n de instalacioh~s
eléctricas. y en el capitulo III del ~glamento aprobado. por
DeCreto 2619/1006 sobre, expropiación forzosa y sancioneg en
matetia de instalaciones eléctricas. y- de acuerdo con. lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la Industria. .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 'de Ge~
rona, a . propuesta de la Secci6n correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa .Hijos de Jose Bassols, S. A:'" la
instalaci6n de la línea de A. T. a E. T...Les Fonts», con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad, de servicio de. sus TedeE
d,) distribuci6n, cuyas" principales caracteristicas son las si~

guientes:

.
Oríg-en de la linea: En la E. T. «La Redona"
Final de la misma: En la nueva E. 1'. ,,-Les Fonts".
Térmi1'to municipal !i\ que afecta:. Olot,
Tenf)ión en Kv.: 25.
Tipo deÜnea: Aérea•. trífásica, de un solo circuito.

_. Longitud en kilómetros:· ,2,484.
Conductores: Alt,llrunio·aceto de 43,05 milímetros_ cuadrados

tia secci6n.
Material: Apoyos de -madt!ra con aisladores de vidrio.

'E4:,tación transformadora

Edificio, con tranSformador de 200 l\:V4-., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en, cO;ncreto la 'utilidad' pública de la ,instalación
eléctrica que se autoriza, a IOBefectos señalados en la Ley -lO!
1966 sobre Expropiación Forzosa. y Sahciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamenta de aplicación de 20 de
octubre de 1966: .• , '

Contra esta resolucIón' cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Gentiral de .la Energía y Combustibles en el

"

Líriea dt ;\. T.

Origen"de la línea: Apoyo número 3 de laUnea a 11 KV, a
estaci6n transformadora eMassaneda...

Final de la misma: En la Ei'" T. eCan Mallad6l>.
Térniino.tnuRfcipal a. que'afecta. Santa Coloma de Farnés.
Tehiión en KV.: 11. , " , .
Tipode linea: , Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómet..ros:· 0,023.
Conductoresi, Cobre de 35 milíme1tros cuadrados de seoció.n,
Material: Apoyos de madera con aisladores de vÜ;Jrio.

Esta~i.óri' transformadora

Tipo intempEwie, sobre' apoyos de madera, con transformador
de 50. KVA, a 1l/0,380~0,220 KV.

Declararen co:qcretQ la utilidad pública de la instalación eléc·
trica' que ,SB' autoÍ'iZB, 'a los' efectos señalados en"la- Ley 10/1966
sobre Expropiación Forzosa y, Sanciones -en Materia de Instala.
~iones Eléctricás y. ~u Reglamento de a,plicaeión de 20 de octu,-
~re de 1966., ,".,

Contra esta resolución cabe intetptmerse recurso de alzada
auto la Dírecci6n General a~ la Energía y Combustibles en el
pInzo de quince,días; a. partir de 1a fecha de la f-echa de..la pu·
blicación, de esta resolución.

Gerona, 1\1 de septiembr€ldo 1974.~El :Delegado provincial,
J. Ftigola: Casassas,~13.339-C.
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21020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada parla que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta' Delegación Provincial,
cuya descripción 'se reseña a continuaci6n, solicitando autori~

zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados' en los capítulos 'III del 'De
¡;:reto 26i7/1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; 'Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprbbado por Decreto 3151/
1968. de as de noviembre, y de acuerdo ton lo ordenado en la
Léy de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
'de la Indl;lstrif:¡"

Esta Delegadón Provi¡;wial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administt'ativamente- y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente hista1aci6n eléctrica~,

al Peticionario: "Compañia Sevillana de Electricidad. SO"
ciedad Anónima...

plazo de quince días, a partir_ de la fecha de la publicaci6rt
de esta resoluci6n.

Gerona, 25 -de septiembre de 1974..-El Delegado provincial
j

J. Frigola Casassas.-13,326-C. . _

21019 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Gra
nada por la' que se autoriza ~l establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta J;:>elegación Provincial,
Ql.ya descripci6n se reseña a continuación,soliéitando autori
zación administrativa', aprobación del P!'Qyecto de ejacuci6p. y
decIaraciónen cMcreto de utilidad pública; cumplidos los trA
mites reglamentarios ordenados en los capítulos UI del De..
creto , 2617/1966. sobre autorización de .instalaciones ~léctrica8
y Decreto 2619/1966, de 20 de oétubre¡ Reglam'ento de 23 de fe..
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
n07lotiembre de 1939, sobre OrdenacióJ;l y·Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto a.utorizáX administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la ~iguiente insta:J,ación eléctriéa:

a) Peticionario: '-Compañia SevHlana de Electricid~d•.So-
ciedad AnÓniIna...

b)' Doinicilio: Granada., paseo de la Bomba, sin ,número,
c). Lírrea eléctrica:

Origen: Línea denominada eVergeles».
Final: Centro de transformación.
Término'municipal afectado: Granada.
TiRO: Subterránea. .
Longitud en kilómetros: '0,098 y 0,083.
TenSióri.de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio. de 12/20 KV.• de 1 X 150 milímetros

cuadrados. aIslamiento seco.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d} Estación transformadora:

Emplazamiento: «Bandetas de Castilla-o
lipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
REHación de transformación: 20-8 KV. ± 5 por lOOr.3 X 39'" 8..

230 V.

_el Procedencia de los materiales~' Nacional.
flPresupuesto: ·703:148 pesetas,
g) Finalidad de la instalación: Suministro de energía en la

zona, del zaidín.
h) Referencia: 1.723/A. T,

Las' obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente resoluDión o por las pequel1as variaciones que
en su caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado.
ton las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación
a las instru~cioJ1lls de carácter general... y Reglamentos vigentes,
.q uedantio sometidas las instalaciones a la inspección '1 vigilan-
cia de esta Delegación Provincial. , _

Se' observaran los condicionados emitidos por, el exoolentísimo
Ayunta.miento de ,Gran{ida. .

El plazo de. puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dara cuenta por e:,>crito del c:omienzoyter

minacíón de lAs obras, a efectos de reconocimiento y extenaión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública dála instalación eléc
trica que se autodza a.. los, efectos que c$termina la Ley 101
1966, de 18 de marzo. sobre Expropiación Forzosa y Sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas, su Reglamento apro
badp por Decreto 2619/1966, de 20' de octubre. .

Granada. 28 de septiembre de 'l974.-El Delegado proVincial.
Huberto MeersmallS Hurtado.-13.204-C.

21 octubre 1974

..

Linea de 'A. T.

.RESOLUCION de la Delegación Provincial, de' Ge·
rana por la que se autoriza y dec~ara la utilidad,
pública 'en conCreto de la instalación- e'léctrica que
S6 cita. ,-

."

B. O. del E.-Num. 25á
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Ap t oTÍ7.ar la instaJación solicitada _y declarar la' utilidad
púl:-lica Ji,' la misma a los efectos de la imposición de la ser
\' ·',¡mbre de paso"en las condicioneS', alcance YI limitac,::iones
QtH:- cstEblDcf' el RegJamento de la Ley 10/1966, aprobado por
1)ecreto 2619/1966. .

Autorizar la ejecución de las obras, de acuerdo con @l pro~

yecto presentado, debiendo atenerse a las condiciones impues
tas por losorganis'mos que las han estableCido al efocto.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, contados.
a partir de la fecha de la presente Resolución. ~

La Administración dejará sin efecto la prMente Resolución
en 'cua!lquier momento en que se observe el incumplimiento
de las cond ¡ciones impuestas en ella.

El titular dará.cuenta de la terminación de las obras a
efectes de·su reconocimiento definitivo y exten5'1.ón del aeta
de puesta en march~,

Logroño, 2 de octubre de 1974.-El Delegado provil'1éial, Jai~
me Fernánde1>Castañeda León.-3.595-D.,.

Cumplidos los trámites reglame:o..tarios en el expediente nú~
mero AT-19.255, incoado en esta De]egac:ón ProvinciaL a ins
tancia d~ ..Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A."" con domici·
lio en Pamplona,calle Avenida de.Roncesvalles, 7, solici~,,¡...'.
HutoTlzación ajminis.lrativa y declaración de utiFdad pú.blíca.~a

los etectos d,;¡ la imposicjónde servidumbre de paso de la 1'ns
talE'.dón eléctrica cuyas características técnicas pr:ncipales son
las giguientes: Linea aérea y subterránea en Calahorra; circuito
¡~¡mo]e' a la,2 KV. Tendrá una longitud total de 180 metros, con
origen en el apoyo número 15 de la. línea Calahorra-El Villar y
final en la esta:::ión, transformadora, que también se autoriza y
acont:nuación se describe. Su primer tramo será aóreo.con
lIna longitud de cien metros y se realíz;ará con ccnductorBs de

• Q2ble aluminio acero de 54.6 milímetros cuadrados de se-cción
:"obre dos apoyos de hormigón; el segundo tramo, con longitud
d:; ochenta metros, será subterraneo y se realizara con cable de
aluminio. tipo Plastiglórr, con aislamiento en se::o de 1 x 95 mi
Hmetros cuadrados de sección.

Estación transforrn;¡,dora denominada ..Carretera de I,ogro
¡'ir;",": en Calahorra, tipo interior. con transformador trif,i3lco de
?30 KVA. de potencia y relación de transformac.:ón 11.2G0J:3x?3Q
230 1~'3 yoltios.

Esta Delegación Provincia!. en cumplimiento de lo d.isptles~

to en los Decretos 26171 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley lO/UJ66.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 220: de julio; Ley de 24
de"ncviemhre de 1939; Rt'glRmento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de ~.

tacione-s Transformadoras. de' 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Considerando que la instalación autorizada, .por conectarse
a la red gene:ral de suministro de la Empresa productora,
"Compañía Sevillana de Electricidad. S. "'A ..>;' estará sometida
a la regulación· propia del se:rvicio público de electricidad en
cuanto a acometida, contratación, tarifación. condiciones téc+

. nieas. etc .• procediendo, por tan.to, su inclusión entre las ins
talaciones comprendidas en el articulo i .de la Ley iO/19i6 de
18 de Dlarzo; •

_Considerando que es competencia de las Delegaciones Pro
vinciales del Ministe.rio de· Industria la autorización de las
lineas de transporte de energía de tensión inferior a 132 ki
lovatioS según Se establece en el articula 7-b del Decre
to 2617hB6B, de 20 de octubre, y que la ins'ta]ación de la fin
ca «Los Tablazos.. se autorizó por Resolución de este centro.
sin que fuese presentada oposición alguna ni a las caracterís
ticaS ni al trazado de la misma;

Considerando -Que' la explotación pecuaria citada constitu~
ye una Unidad de ProduCción cuya acdón.conc-ertaaa c-on la
Admínistración es objeto del beneficio de expropiación for~
zosa e imposición de serv·idumbre-en la Orden de. la Presiden
cia del Gobierno de 18 de f,loviambre de 1964, base cuarta. y
en el Decreta 1652/1974, d~ 30 de mayo. en razón. al sist~ma
de refrigeradón de leche-que se pretend~utilizar.. y q.ue, por
tanto. su utmdad pública se reconoce implíci4tmente, y tenien
do· en cuenta [os graves perjuicios que se causan con la demora
en el sum:nistro de la enetgia eléctrica.. '

Esta Delegación Provincia:l. previos los tr,ámites legales y a
los efectos sei'í.alados en' la' Ley 10/1966 y su Reglamento, apro~
bada por Decreto 2619/1966, de 20- de octubre; ha resuelto:

Declarar en concreto la utílidad públi:::a de la instalación
eléctrica autorizada.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peLcionario de la misma con la aprobáción de su proyecto
de ejecución, pn;~vio cumplimiento de los trámites que- se seña
lan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc·
tubre.
. Huelva, 7 de septiem9re de 1974.-EI Delegado provinciaL~

p05-D.

RESOWCION de . la, D?legación Provincial. de Lo
groño· por la que se autoriza '-la instalación eléc
trica que se cita y se d~clara la utilidad públi-
ra de la misma. ..

21022

•

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) 'Línea eléctriCa:

OJligen: Apoy.p sin número, línea ,a 25 KV., «Fargue-Cemen-
tos», en su. tramo subastación "PeligrOt;~~suhestación"Albolote»,

Final: En un. apoyo línea de:] polígono JuncariI.
Término municipal afectado: Albolote.
Tipo, Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,159.
Tensión de servicio:' 25 KV. .
Conductores: Aluminio-acaTe,) (le' 54,59 milímet.ros cuadrados.
Apoyos: Madera de .9 me~ros.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1,503.
,:otensia a transportar: 2.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: NacionaL
el Presupuesto: 7o.lss3 pesetas._ -,
f) Finalidad de la instalación: - Unir líneas "Fargue-Cemen

tos",' en 'su tramo subastación ';Peligros~~subestación ..Albolote..
con la del polígono Juncari1.

gl -Referencia: 1·789/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo. que no resulte modificado
por la presente Resolución o por las pequefias variaciones que
en su casQ puedan ser autorizadas. al proyecto presentado,
con las óbligati.as modificaciones ertie, resulten de su adaptación
a las instrucciones de'carácter general y Reglamentos vigentes,
quedando sometidas las instalaciones#a la inspeeción y. vigilancia
de esta Delegación Provincia)..· . , -

Se observarán los condicionados emitidos por Comisaria de
Aguas del -eq.adalqutvir e' Instituto Nacional de Urbani~ación.

El plazo qepuesta en marcha.s~rá de un mea,
El peticionario dará cuenta' por escrito del comienzo .y ter

minaCión de las obras, a efectos de' reconOCimiento y extensión
de! act,a de puesta· en marcha.

Declarar en, concreto la utilidad pública de la instalación'
eléctrica que se autoriza. a' los efectos que determina la
Ley 10/1966, de 18, de marzo, sobre Expropiación Forzosa y
Sanciones en' Mat~ria dé InstalaCiort6S Eléctricas. y su Regla
mento aprobado. por Decreto 2619/1966. de 20 de. octubre,

Granada, 28 de septi-embre de 1974.-El Delegado provinCial,
Ruberto Meersmans Hurtado.-:13.205-C. '

RESOLUCION d? la Delegación Provincial de
Huelva' por la que se declara en concreto ~a uti
lidad pública de "lit instalación. electrica que se
cita;

Visto ,e] expediente 'número 6.793. incoado en esta Delega
ción Provincial a i.nstancia de doña Rosa de la Torre. Pala
cios y _P.A.T's.A.,.. con domicilio en Sevilla. calle Fernando IV
número l-7. solicitando declaración en concreto de utilidad pú
blica de una instalaciÓn. eléctrica constituida por· una línea
de 2.2 kílómetros de lóngitud á 15 KV. de tensión, Con origen
en Pozo Guiraldo. ,finalan ..Los 'Ta!:?lazos», del término munici
pal. de Villarrasa, y un centro de transformación, tipo intem-"
perle. ,de 75 KVA., relación 15.000/220 V., para suministrar di:
energía eléctrica la explotacióp .pecuaria de que son propie
tarios.

Resultando que lainst~laciQp citada rué autorizada por
ResQlución de esta 'Delegación Provincial de 24 de abril de 197·1
(<<~oletin Oficial» de la provincia de. 21 de jun"io),en los tér·
mmos y trazados del proyecto. presentado; .

Resultando que. en. Merito de "alegaciones y dentro dol pe
riodo, de infof'maci6n pública don Angel Sánchez Perez, veci
no de Villarrasa y propietario de una de 'las fincfi,s afectadfl.s
por el trazado. con!Íiciona su oposición a.que se le permita el
enganche. entendiendo que ~si constituiré. servicio publico y
procederá la declaración de utilidad pública, siendo en otro
cas-o destino de servicio privado y corresponQiendoa la jurls
dición civil establecer los predios sobre los que ,se imponga
la servidumbre de paso qe energía eléctrica; - .

Resultando que en escrito de ,contestación don Francisco Pé
~z. ~e Ayala, representante .,de [p.' A T. S. A.», no niega ]a pt>
slblhdad da conceder e] enganche a los interesados q uc te
njendo predios sirvientes así lo deseen. inc1u5'o al opont"nte;
si bien tras negociación del importe de dicha concesión .de
derecho; .

Resultando que la explotación - pecuaria de la finca ..Los
Tablazos»- constituye una. Unidad de Producción sometida al
régiIl1en de Acción Co.ncertada. con la Administración para la'
producción de ganado vacuno y que en la misma se tiene
previ~ta la aplicación del sistema de refrigeración de ~eche
en -orIgen; .

Resultando que se han cumplido los trtlmites reglamenta
rioSordenados en el Capítulo ·III del Decreto 2619/1966 de 20
de octubre.

Vistos la Ley 10/196fl, de 18 de marzo, y. 9U Reglamento, apro
bado 'p?r Decreto 2619/1966, de 20 <i& octubre; la Ley. de 24
de nOViembre de 1939; la Ley de, Procedimento Administra
tivo. de 17 de_lulio de 1958; el Decreto 2617/1966, de 20 de óc
tubre: el Decreto 1652/1974. de 30 'de mayo; la Orden de 'la·
Presidencia del Gobierno. de 18 de n'ovi~mbre de 1964, y la
Orden del Ministhio· de In¡;lustria de 1 de febrero de 1968;

•


